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Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA EN SENTIDO NEGATIVO DE LA 
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

\ 
A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(en adelante, Ley de Amparo), presentada por el Congreso de Nuevo León el 26 de 

febrero de 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 72, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1 fracción 11; 80, 81, 82, 84, 85, 157, 

numeral 1, fracción 1; y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás aplicables, los integrantes de esta Comisión de Justicia 

sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el Dictamen 

formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases que enseguida 

se detallan: 

l. En el primer apartado, denominado "ANTECEDENTES", se narran las etapas

que ha seguido el proceso legislativo; desde la fecha en que fue presentada la

iniciativa hasta su turno a la Comisión para su análisis, estudio y dictaminación.

11. En el segundo apartado, denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se

presentan los argumentos contenidos en la exposición de motivos de la

iniciativa y el planteamiento del problema. Además, se agrega un cuadro

comparativo del texto vigente con la modificación normativa propuesta.
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111. En el tercer apartado, denominado "CONSIDERACIONES", se realiza un

análisis de la constitucionalidad y convencionalidad de la propuesta; se

estudian los argumentos planteados y la viabilidad jurídica de la modificación

normativa, y se establecen los argumentos de la Comisión que sustentan el

sentido y alcance del dictamen.

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 26 de abril de 2019, se dio cuenta de la Iniciativa con Proyecto de

Decreto que reforma el artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, presentada por el Congreso de Nuevo León.

2. En sesión de la misma fecha, mediante oficio con D.G.P.L. 64-11-3-480, y bajo

el número de expediente 207 4, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados

turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su análisis y la 

realización del dictamen correspondiente.

3. Mediante oficio D.G.P.L. 64-11-3-0697 la Mesa Directiva comunicó a la

Comisión de Justicia el acuerdo mediante el cual se autorizó prórroga hasta el

día 31 de octubre de 2019, para la dictaminación del asunto.

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

PRIMERO. Planteamiento del problema. 

Se considera insuficiente el plazo establecido en la Ley de Amparo para la 

presentación de la demanda cuando se vulneren derechos agrarios. Se reclama 

además, que no debe perderse de vista que hacer efectivo el derecho de acceso a 

la justicia, implica una obligación estatal de garantizar la existencia de un sistema 

judicial libre, independiente y eficaz, al que toda persona, sin ningún tipo de 

discriminación, restricción o limitación pueda exigir la reparación de su derecho 

vulnerados. 
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SEGUNDO. Síntesis de la Exposición de Motivos. 

El Congreso del Estado de Nuevo León expone que, de conformidad con la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Juicio de Amparo es un medio de control 

promovido por el gobernado afectado en su esfera jurídica, a causa de un acto de 

autoridad, con el fin de restituir el pleno goce de sus derechos. Asimismo, señala 

que este medio constitucional, con base en los artículos 103 y 107 constitucional, 

es de carácter extraordinario, puesto que solo procede respecto de actos contra los 

que la ley secundaria no concede algún recurso para reparar los prejuicios del acto. 

En este contexto, el artículo 1 ° constitucional establece que todas las personas 

gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las garantías 

para su protección. A su vez, el artículo 17 constitucional prevé el derecho a la tutela 

judicial efectiva que supone, en primer término, el acceso a la jurisdicción, referida 

a que el gobernado puede ser parte en un proceso judicial y, en segundo, el derecho 

a obtener una sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada y su ejecución, que 

deberá ser pronta, completa e imparcial; lo que se relaciona con el principio de 

debido proceso referido en el artículo 14 constitucional. 

En ese sentido, se propone ampliar el plazo para la interposición del juicio de 

amparo toda vez que, es restringido y limitado a causa del desconocimiento general 

del plazo de 15 días para presentarlo. De igual forma, plantea modificar la fracción 

tercera del artículo 17 de la Ley de Amparo, la cual refiere que cuando se afecten 

las prerrogativas ejidales, la interposición de este medio debe presentarse en un 

plazo de 7 años. 

Al respecto, señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

jurisprudencia en la que se establece el plazo de 7 años para interponer el juicio de 

amparo es de aplicación estricta, en casos donde se afecte la propiedad, la posesión 

o el disfrute de derechos agrarios, por lo que no es posible la ampliación del plazo;

del tal modo que, el legislador dirige su propuesta a la fracción tercera para que el

juicio de amparo sea presentado en cualquier tiempo.

Asimismo, sostiene lo anterior, en virtud de la garantía real de acceso a la 

jurisdicción del Estado consistente en un medio imprescindible para lograr una 
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menor desigualdad social y hacer efectivos los derechos de las personas. A su vez, 

menciona la importancia de hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, pues 

implica la obligación estatal de garantizar la existencia de un sistema judicial libre, 

independiente y eficaz, al que toda persona -sin ningún tipo de discriminación, 

restricción o limitación- puede acudir en búsqueda de la justicia para exigir la 

reparación de sus derechos vulnerados. 

TERCERO. En la iniciativa de mérito se propone lo siguiente: 

1. Modificar el primer párrafo del artículo 17 de la Ley de Amparo, a fin de aumentar

el plazo para la interposición de juicio de amparo de quince a treinta días.

2. Modificar la fracción tercera del artículo 17 de la referida ley con el objetivo de

no sujetar la presentación del juicio de amparo relacionados con la materia

agraria a un plazo máximo.

Para ilustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 

comparativo: 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE MODIFICACION PROPUESTA 
Artículo 17. El plazo para presentar la Artículo 17. El plazo para presentar la 

demanda de amparo es de quince días, demanda de amparo es de quince días, 

salvo: salvo: 

l. y 11. • .. l. y 11. ...

111. Cuando el amparo se promueva 111. Cuando el amparo se promueva

contra actos que tengan o puedan tener contra actos que tengan o puedan tener 

por efecto privar total o parcialmente, en por efecto privar total o parcialmente, en 

forma temporal o definitiva, de la forma temporal o definitiva, de la 

propiedad, posesión o disfrute de sus propiedad, posesión o disfrute de sus 

derechos agrarios a los núcleos de derechos agrarios a los núcleos de 

población ejidal o comunal, en que será población ejidal o comunal, podrá 
de siete años, contados a partir de que, presentarse en cualquier tiempo. 
de manera indubitable, la autoridad 
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IV .... 

111. CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Comisión de Justicia es competente para 

conocer y dictaminar este asunto de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39, 

numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; el artículo 80, numeral 1, fracción 11 y el artículo 157, numeral 1, fracción 

1 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. JUSTIFICACIÓN. Esta Comisión coincide con el promovente en la 

importancia de salvaguardar los derechos humanos de las personas conferidos por 

nuestra Constitución y por los tratados internacionales, de los cuales nuestro país 

forma parte. De igual modo, suscribe la intención de procurar los derechos 

fundamentales referentes a la tutela judicial efectiva consistente en el acceso a la 

jurisdicción y a obtener una sentencia, pues considera que son elementos 

esenciales para garantizar el principio de debido proceso en aras de la construcción 

de un adecuado Estado de Derecho. 

No obstante, esta Comisión sostiene el carácter excepcional del Juicio de Amparo, 

pues lo considera un medio constitucional a fin de garantizar los derechos del 

quejoso; el cual, sólo puede ejercerse únicamente en los supuestos en los cuales 

se hayan agotado todas las instancias; por tal motivo, considera relevante observar 

el desarrollo y alcance de este medio en las materias propuestas. 

TERCERA. VIABILIDAD JURÍDICA. De la lectura simple de ambas propuestas, 

esta Comisión concluye que ambas no resultan idóneas, pues lejos garantizar el 

acceso a la jurisdicción y a obtener una sentencia resuelta de fondo, también 

atentan contra los principios de seguridad y certeza jurídica. 

Con respecto a la propuesta de la modificación el primer párrafo del artículo 17 de 

la Ley de Amparo, en la que se pretende aumentar el plazo para la interposición de 
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juicio de amparo de quince a treinta días, únicamente tiene sustento en la 

aseveración hecha por el legislador: "la gente común no tiene el conocimiento 

necesario, atento a que el plazo actual es de 15 días". 

Esta Comisión considera que la propuesta de mérito es improcedente, puesto que 

vulnera el derecho a acceder a una justicia pronta y expedita prevista en el artículo 

17 constitucional, como se señala en la jurisprudencia de rubro "ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 

INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO
, 

A CUYA OBSERVANCIA 

ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS 

MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.,, 1 Es oportuno aclarar que el plazo al 

que se refiere el artículo 17 de la Ley de Amparo, son 15 días hábiles, conforme al 

1 187030. 2a. L/2002. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 299 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL 
DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. 

La garantía individual o el derecho público subjetivo de acceso a la impartición de justicia, consagra 
a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. Justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en 
las leyes; 2. Justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita 
pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea 
necesario; y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen 
la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. Justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una 
resolución, no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que pueda 
considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; 
y 4. Justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así 
como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes 
en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público: Ahora bien, si dicha 
garantía está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla, lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran 
obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen 
la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, con 
independencia de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales. 
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contenido del artículo 18 y 19 de la misma Ley2; lo que implica que, si no existiera 

ningún día inhábil en el plazo para presentar el amparo, se tendría 

aproximadamente veinte días naturales para su presentación. 

En consecuencia, de considerarse procedente la propuesta de la iniciativa, el tiempo 

para presentación de juicio de amparo aumentaría de 20 a alrededor de 42 días 

naturales; lo que se contrapone con el derecho de los propios justiciables a acceder 

a una justicia pronta y expedita. Además, es menester recordar que la afectación 

del posible quejoso siempre es conocida al analizar la procedencia del juicio de 

amparo. 

De igual forma, es importante recalcar que el Juicio de Amparo tiene una naturaleza 

singular, pues es de carácter extraordinario, toda vez que la falta de precisión en los 

plazos colocaría a los ciudadanos en incertidumbre jurídica y podría derivar en una 

interpretación judicial de difícil aplicación. 

CUARTA. Referente a la propuesta de reformar la fracción 111 del artículo 17 que 

establece el plazo para presentar la demanda de amparo y sus excepciones, entre 

las que destaca la fracción 111: 

"/11. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o 

comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, de manera indubitable, 
la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios mencionados". 

2 Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se computarán a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución 
que reclame o a aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o 
de su ejecución, salvo el caso de la fracción I del artículo anterior en el que se computará a partir del 
día de su entrada en vigor. 

Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios de 
amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, uno de enero, cinco de febrero, 
veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte 
de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labores en el 
órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar por 
causa de fuerza mayor. 
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En esta propuesta, el legislador promovente, pretende que el plazo con el que hoy 
cuenta, 7 años, se reforme a "cualquier tiempo". Al respecto, esta Comisión 
considera que la propuesta no es deseable, pues dicha reforma, crearía falta de 
certeza y de seguridad jurídica en el_ sistema de justicia3, contenido en el artículo 16 
constitucional. Esto además de poseer problemas que lejos de fortalecer el Estado 
de Derecho, vulneran sus principios, también adolecen de cuestiones técnicas que 
dificultarían su aplicación. Lo anterior de conformidad con a lo dispuesto en el 
artículo 107, fracción 111 de la Constitución. 4 

3174094. 2a./J. 144/2006. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIV, Octubre de 2006, Pág. 351 

GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. 

La garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial 
y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las 
autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer 
el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en 
arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, 
no requieren de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho 
correlativo. Lo anterior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba 
detallar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla 
para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las 
facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad. 

4 Artículo 107, fracción 111. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En 
relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal 
Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron 
valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos 
en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en 
un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. 
La ley determinará la forma y términos en que deberá promoverse. Para la procedencia del juicio 
deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, 
por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. Al 
reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado 
durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la 
ley ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
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Además, el plazo que se pretende reformar, ya es una excepción al término general 

de las sentencias de amparo; por lo que se entiende que si el único supuesto en 

que puede presentarse en cualquier momento es cuando implique peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición 

forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Política d� los Estados Unidos Mexicanos. Tal supuesto no puede extenderse 

indiscriminadamente a la materia agraria. 

Por otra parte, en virtud de una la lectura integral del artículo 170 de la Ley de 

Amparo se desprende que las personas que pudieran reclamar entienden de los 

actos jurídicos que pretenden reclamar, por lo que alegar una "ignorancia" general 

no es suficiente para crear juicios de amparo de mayor duración. A su vez, esta 

Comisión considera que esta propuesta supone una violación al principio de 

definitividad 5, contenido en el artículo 73 de la Ley de Amparo. 

derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el sentenciado; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de 
imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 
5394637. 681. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Apéndice de 1995. Tomo VI, 
ParteTCC, Pág. 458. 

CONCEPTO DE DEFINITIVIDAD. SU INTERPRETACION. SEGUN SE DESPRENDA DE LAS 
HI POTESIS DE LOS ARTICULOS 73 O 114 DE LA LEY DE AMPARO. 

El principio de definitividad consagrado en el artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, estriba 
en que el juicio de garantías es procedente únicamente respecto de actos definitivos, esto es, 
que no sean susceptibles de modificación o de invalidación por recurso ordinario o medio de 
defensa alguno. Ahora bien, el segundo párrafo, de la fracción II del artículo 114, de la Ley de 
Amparo, señala: "114. El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 11. Contra actos que no provengan 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. En estos casos, cuando el acto reclamado 
emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la 
resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si 
por virtud de estas últimas hubiese quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que 
la Ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la 
controversia". Del análisis de esta hipótesis de procedencia del amparo indirecto, se desprende que 
la resolución definitiva a que se refiere, debe entenderse como aquella que sea la última, la 
que en definitiva ponga fin al asunto, impidiendo con ello la proliferación innecesaria de 
juicios constitucionales contra actos de procedimiento, los cuales sí podrán ser estudiados 
una vez que se haya emitido la resolución que ponga fin al procedimiento en cuestión. 
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Lo anterior, en razón de que este principio, al igual que todos los principios rectores 

del procedimiento del juicio de amparo, deben velar por la protección de la 

naturaleza extraordinaria del juicio, por lo que no puede esperarse que las reglas 

que rigen y establecen los requisitos de procedibilidad del juicio de amparo, se 

asemejen a los de cualquier otro juicio ordinario; en consecuencia, no puede 

pretenderse que los plazos para declarar oportuna la presentación de la demanda 

sean como los establecidos en juicios ordinarios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los Diputados integrantes de la 

Comisión de Justicia, estimamos improcedente aprobar la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto que reforma el artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 

presentada por el Congreso de Nuevo León, por lo que sometemos a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 

17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Congreso del Estado 

de Nuevo León, el 26 de abril de 2019. 

SEGUNDO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de octubre de 

2019. 
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